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 SEGURO DE CANCELACIÓN PARA BECARIOS  
 
 
EuroLingua Venairlanda SL, permite la inscripción del estudiante en nuestro Curso de Inglés en 
el extranjero bajo las condiciones de Seguro de Cancelación con cláusula única. Dicha 
inscripción se acreditará a efectos legales mediante el Certificado oficial que EuroLingua 
Venairlanda SL expedirá una vez reciba la documentación requerida al estudiante.  
 
-- Seguro de cancelación reembolsable.- 0 €uros.  
 

Condición para la cancelación  
 
El estudiante ha solicitará la Beca del Ministerio de Educación para cursos de idiomas en el 
extranjero del presente año 2012 que le permitirá sufragar parte del coste del curso aportando 
la documentación requerida por el Ministerio dentro del plazo indicado en dicha convocatoria. 
 
En caso de que dicha beca resultase denegada, o el estudiante no cumpliese con los requisitos 
que el Ministerio pide este año el estudiante tendría la opción de rescindir el contrato que 
habrá adquirido para realizar dicho curso de idiomas. No habría pues de abonar las cantidades 
pendientes de pago si las hubiere y recuperaría todas las cantidades depositadas para la 
realización del curso y viaje. Asimismo, EuroLingua abonaría también las tasas del seguro de 
cancelación.  

 
CLAUSULA ADICIONAL  
 
Habiendo el estudiante contratado el curso previo a la publicación de la convocatoria de la 
beca, se aceptará la cancelación del curso si una vez publicada la convocatoria el estudiante no 
reuniese los requisitos para solicitarla. 
 

DOCUMENTACIÓN  
 
Se comunicará por teléfono, telegrama o burofax. Se aportará en un plazo no superior a 72 
horas la documentación original que acredite la denegación de la beca y la de haberla 
solicitado dentro de plazo.  

CANCELACIÓN  
 
Una vez comprobada la veracidad de los documentos, se procederá en un plazo no inferior a 7 
días y no superior a 20 días, a reembolsar todas las cantidades abonadas por el estudiante en 
concepto de depósito. Asimismo, se procederá a liberar, por escrito, de todos los compromisos 
económicos adquiridos por el estudiante con respecto a EuroLingua.  
 
El estudiante y EuroLingua Venairlanda se comprometen a aceptar el contenido del presente 
Seguro de Cancelación. 

 

 


